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Guayaquil, Abril 24 de 1.997 

Junta de Accionistas 

RAF - S£N S.A. 

Guayaquil - Ecuador 

1.-) He examinado el balance general de RAF-SAN S.A. al 31 de Diciembre de 1996 

y loz estados conexos de resultados, inversión de los accionistas y cambios en 

el flujo de efectivo por el año terminado en esta feche. La preparación de estos 

estados son responsabilidad de la gerencia de la Compañía. Mi respensabilidac - 

es expresar una opinión sotre los estadcs finarcieros. 

2.-) Mi examen se efectuó de acuerdo ccn ncrmas de intervención de cuertas. Es- 

tas normas requieren de la planeación y ejecución de ura revisión que terga co- 

mo cbjetivo cbtener una seguridad razonable y determinar si los estados finan- 

cieros se ercuentran libres de errcres impcrtantes. La revisión incluyó aque- 

pruebas de registro de contabilided y otros procedimientos de auditoría, que 

respaldan las transacciones registradas y su revelación en los estados finarcie- 

ros. La revisión también incluyó la determinación del uso de los principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y las estimaciones importarn- 

tes realizadas por la Cerencia, asi como la evaluación del impacto de la pre- 

sentación de los estados financieros. Creemos que la revisión efectuada esta- 

blece bases razonables para nuestra opinión. 

3.-) Con base er procedimientos adicionales de interverción que he llevado a- 

cabe para cumplir con lo dispuestos en la Ley de Compañias, conceptúo que ob- 

tuve todas las informaciones necesarias para el cumplimiento de mis funciones. 

La contabilidad se lleva conforme las disposiciones legales, las operaciones,- 

er ellas registradas, así como los actos de los administradores se ejecutaron 

a los Estatutos, y disposiciones de la Junta General de Accionistas y del Di- 

rectorio . El sistema de ccntrol internc en gereral es adecuado, los libros de 

actas y registros, los comprobantes y la corresporderncia se llevan y mantie- 

ner adecuadamente, de la misma manera, la conservación y custodia de los bie-=- 

nes de la Compañia sor satisfactorias. 

4.-) Los estados financieros mencionados fueror preparados de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados y luego fueron aJjusta-- 

tados para que reflejen los cambios en el poder adquisitivo de la maneda me- 

diante el Sistema de Corrección Vonetaria. 

5.-) He revisado y analizado los principios indices financieros y sus varia-- 

ciones, los cuales son el producto del desarrollo ncrmal de sus actividades. 

 



6.-) Adicioralmente, mi examen se efectuó de acuerdo a ncrmas de 

auditoría generalmente aceptadas y con el prcpósito de formarme 

una cpinión sobre los dichcs estados firancieros. Estas ncrmas re- 

quieren que una revisión sea diseñada y realizada para obtener- 

certeza razonable de si los estados financieros ne cecntieren ex- 

posiciones erróneas de caracter significativo e incluyen el exa- 

mer a base de pruebas de la evidercia que sopcrtan las cifras y- 

las revelaciones presentadas en los estados financiercs. El cum- 

plimiento de la Compañía de sus otbligac ¡ones como agente de re- 

terción y percepción del impuesto a la renta asi como los crite— 

terioz de aplicación de las ncrmas tributarias sor responsabili- 

dad de su administración. Estos criterios podrían nc ser ccmpar- 

dos per las autoridades. Para obtener una certeza razonable de - 

si los estados financieros no cortienern exposiciones erróneas de 

de caracter significativo, efectúe pruetas de cumplimiento de -- 

las mencionadas obligaciones. 

T.-) En mi opinión, los estados financieros anteriormente referi- 

dos presentan razonablemente la situación financiera de RAF-SAN- 

S.A. , al 31 de Diciemtre de 1.996 y el resultado de sus opera--- 

ciores y los camtios en el flujo de efectivo pcr el año terrinadeo 

en esa fecha, de cecnformidad con principios de contabilidad gene- 

ralmernte aceptados en el Ecuador. 

8.-) Así mismo, el resultado de mi auditoría nc reveló situaciones 

en las transacciones examinadas que en ri opiniór constituyan in- 

cumplimiento sigrificativo de las obligaciones de RAF-SAN S.A. ,- 

como agente de retención y percepción del impuesto a la renta du- 

rante el año terminado al 31 de Dicientre de 1.996. 

Atentamente, 
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